
CENTRALES ELECTRICAS DE NARINO S.A. E.S.P 
DIVISION DE PERDIDAS 

NOTIFICACiON POR AVIsO RES COBRO 

CEDENAAR 
Cen'reic: Eectvcs de Mannc SAESP. 

AVISO 

Codigo inierna No 20028 

Expediente No. 1404 54 
c DOLRS MUNOZ 
Dare OCTUAL PROPIE TARIO O USUARIO DEL SERVICIO 

NNLY 8- BUt SAC O7 - BUESACQO 

Ceasa de pere noleri lo deesón contenvda en io Resolución No 15793, del dia 04 de Julio del 2022. emiltida por parte del Jele de la Drvisión de Perdidas. mediante la cual se ordena el cobro de la ene.rgia 
el Atc 6 c POesD admrist ptwG de recupm tación dn energin adelantado por las anomalias fetacdadas en las instalacuoney electricas, acometda y'o medidor de anorgin en camplmento de to establec.oto en 
e AticAC 69 del C P ACA 

Unt n conaordanca con to establecido en el Art 46 y 150 do ia Lay 142 da 1904, Nim 11 de ta Clausuta Gctavn, Nauneral 132 de la CAIKula Decimoercera y Decmoclava de las Cond tiones 
Uhtomnes del Conrato de Prestation del Serviclo Publico Damiciliari0 de Energ!A tlecICA, 

LOCATON Se consideraro surtida al finalhzar el dia siguiente de su recepcion. para lo cual se hace onlreya de una copia del acl notiica9O. 

P Ahra el scto not fhcado proceren los recursos ge reposicón que debe teronerse ante el Jofe de a Division de Pardidas 6 de tewssicion y en subsidio de apelación arte la Super1ntendencia de Servicios
c anos Gue poCran interponerse centro de los cinco 15) dias siguentes a la presente noil cación y que potrán presentarae en el comeo electrónico paregcedenar com co 

are cuaqUrer intorrnación adikuonal, puede comunicarse al celular>>>Ceuine 

David ernando ACOsia cajamarca 
AbOgado Dvson ce Pertdas 

CONSTANCIA DE RECEPCION DE CORRESPONDENCIA

FECHA RECEPCION j 11 
TELEFONO O CELULAR

************ ************* 

NOMBRE FIRMA 
NUMERO DE IDENTIFICACION CORREO ELECTRONI0 

NOTIFICADOR CMBR� cc 33391 _FRMA 

CAUSALES DE NO ENTREGA: REHUSADO. CERRADO: NO RESIDE DIRECCION DESCONoCIDA / NO EXISTE: 

TESTIGO: NOMBRE o Tea)a FIRMAZ 

NUMERO DE IDENTIFICACION: e82e TELEFONO. 

PUBLICACION DE NOTIFICACION POR AVISO: 

La pressnie actuac:n se reaizs ante la irngositil dad de etectuar la notficación personal prevista cn ul articulo 67 lo la Lay 1437 de 2011 (G.P.A.C.A) al suscrpto. propietaio y'o usuario del serv cio de energia eiéctrica. por 
*0 Cual se dsjá coiSiarciá quG el preserie avio es ijado Mr un TerTro ae tinGo (5) dias napiles An la pagina wed aE \EDENARSA. E.s.P. {ink O enlace NO ALIUNES PR AVSU; y en la cartelera con sece de la 

Empesa segun 1s estaclece el artucuio is CE la Claia ley, Cuafdo se desconoZt 3 la nlorinación solbre el destinatono o no haya sido pasille su entrega y se Corsiderord Surtida al finaii?ar el d:a siguiente a la desfijación ce su 

puticauór, puri lo Lual se afeYa uria opia del acto arifes itiCIOId).

eintoriá Cue cuitra ti Eo holit.ado proeden s trecursts e siCon ue d+be nlerponerst; ihle el JelE de la ivision de Erdisdes 0 dE; reposition y ein subs ttro tre apelaci¢n ante la Superintendencia de Servicios

UOO DeiCliarnios qJE poalor inerporieIBE CEnto 96 CinGo (9j ds siguenes a a home acionm y que padTan pr6stin21i e on ol toffeo eiecionicü pare Ucedea .com.co. 

cONSTANCIA DE FIJACIÓN FECHA:_5 8.00 A.M. FIRMA: 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN FECHA: } TL 6.00 P.M. FIRMA 
La nolilit.acion or avi16) S4 CIs.dera suitida al fnaizar el dia suguieila rda èsta fecha 

Página 1 de 1 ZENTRY. NOTIFICACION POR AVISO RES COBRO 
8412 



CENTRALES ELECTRICAS DE NARINO S.A. E.S.P 
DIVISIÓN DE PERDIDAS 

RESOLUCIÓN DE COBRO 

CEDENAR 
Cenuales EvecoKas de Nanio SA ESP 

Resolución No. 
15793 

04 de Julio del 2022 
EXPEDIENTE No. 

140454 
EL SUSCRITO (JEFE DIVISION, ZONA YIO SECCIONAL) DELEGADO POR LA GERENCIA DE CEDENAR S.A. E.S.P. MEDIANTE OFICIO RESOLUTORIO No. OJ -064 2006. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES CONFERIDAS POR LA LEY 142 DE 1994 Y LAS CONDICIONES UNIFORMES DEL CONTRATO DE 
PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE ENERGIA ELECTRICA Y 

cONSIDERANDO: 

1. Que el dia 31 de Marzo del 2022 se realizó una revisión técnica mediante la generación de la Orden de revisión No. 18173366 y que se efectu mediante el Acta de 

revision de equipos de medida e instalaciones el�ctricas No. 410317 al inmueble en donde se presta el servicio ubicado en la JUANAMBU DIV 8 -BUESACO BUESACO del Municipio de BUESACO, identificado con el Código interno No 200028 cuyo suscriptor según la información registrada en nuestro Sistema de intormación comercial corresponde a DOLORES MUNOZ con el fin de verificar el estado de funcionamiento del equipo de medida . asi como la acomeida y las 
instalaciones eléctricas 

2Que como resultado de dicha revisión el personal técnico reportó los siguientes hallazgos: Linea Directa. 

3. Que la anomalia detectada es constitutiva del adelantamiento del presente proceso de recuperación de energia debido a que el Numeral 19.1 de las Condiciones 

Unitormes del Contrato de Prestación del Servicio Püblico Domiciliario establece las Anomalias que generan el cobro de la energia dejada de facturar: Derivación de la 
red o acometida intervenida hacia carga conocida. 

4. Que con el fin de adelantar un Proceso administrativo de recuperación de energia dejada de facturar, se expidió la Resolución No. 63406 por medio de la cual se decreto la apertura del mismo y que con el fin de ser dada a conocer por parte del usuario ylo suscriptor del servicio se remitió una comunicación que fue entregada el dia 22.06.22 en el inmueble en el que se presta el servicio y por medio del cual además se informó al usuario de la posibilidad de presentar descargos o las pruebas que tuviera en su poder y quisiera hacer valer y/o controvertir las existentes, indicando además el objeto de las mismas. 

5. Que las anomalias antes detectadas indican que el equipo de medida no estaba midiendo real y correctamente la energia consumida a causa de las anomalias detectadas. debiéndose tener en cuenta que con el presente trámite no se pretende determinar la autoría de las mismas. 

6. Que debe tenerse en cuenta que en la Clâusula Tercera del Contrato de Condiciones Uniformes se establece que son partes del presente contrato: CENTRALES ELECTRICAS DE NARINO S.A. E.S.P., con NIT 891200200-8, quien en adelante se llamará CEDENAR S.A. E.S.P. y los suscriptores ylo usuarios actuales5 y potenciales del servicio de energia eléctrica, asi como la Cláusula Decimooctava establece el Rompimiento de la Solidaridad según la Cual "Una vez recibido el servicio 
de energia eléctrica, seran solidariamente responsables de todas las obligaciones, derechos y deberes, el suscriptor de este contrato, el propietario del inmueble, los 
secores enesresen cuanto sean beneficia rios del servicio y por io tanto usuarios, sin perjuicio de lo contemplado en el inciso 2 del Art. 129 de la Ley 142 de 
aTete debern respondier solidariamente por la energia dejada de facturar a que hay lugarpor causa de la detección de cualquier anomalia o adulteraciones 
que se encuenire en el equipo de medida y que haya impedido la real medición del consumo, asi como por las variaciones o modificaciones que se hagan sin 

autorización de CEDENAR S.A. E.S.P. En relación con las condiciones de prestación del servici0 contratado." 

7. Que debe tenerse en cuenta que dicha revisión técnica se llevó a cabo amparados en la facultad otorgada por el Numeral 6 de la Cláusula Octava de las Condiciones 
Uniformes del Contrato de Prestación del Servicio Püblico Domiciliario de Energia El�ctrica que establece como obligación de los usuarios y/o suscriptores del servicio: 

6) Permitir el acceso al inmueble del personal debidamente identificado y autorizado por CEDENAR S.A. E.S.P. para la revisión técnica de las instalaciones internas, 
del equipo de medida y el levantamiento de censos de carga instalada." 

6 Oue a causa de la anomalia detectada, la liquidación por la energia dejada de facturar se realizará de la siguiente manera según lo establecidoen 
Numeral 19.4.1.: (EDF = Carga Directa 730 horas fu meses a recuperar) 

Mes Pacunerar Valor a Recuperar Consumo Facturado Factor U Kwh a Recuperar 
2022-03-15 39 0.14 475.84 $ 311,884 
2022-02-15 40 0.14 475.84 $ 299,497 
2022-01-17 38 0.14 475.84 $ 295,934 
2021-12-15 33 0.14 475.84 $ 292,168 
2021-11-17 48 0.14 475.84 $ 286,647 

2379.20 $1,486,129 

ue a la estimación de la energia dejada de facturar se le aplicó la tarifa del mes de detección para la recuperación de la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTÍNUEVE PESOs (S 1,486,129). 
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CENTRALES ELECTRICAS DE NARINO S.A. E.S.P 
DIVISION DE PERDIDAS 

RESOLUCIÓN DE COBRO 

CEDENAR 
Ceu Eectixa de NarSA ESP. 

10. Que la Clausula Octava del citado contrato de prestación del servicio establece igualmente que es obligación del usuario ylo suscriptor: 11) Pagar las liquidaciones por energia dejada de facturar por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas o por la detección de anomalias detectadas en 
los equipos de medida, acometida y/o instalaciones eléctricas a su cargo. 

11. Que por lo anterior debe advertirse que las sumas a recuperarse no corresponden a la imposición de sanción pecuniaria alguna, sino por el contrario a la recuperación que la ley permite efectuar en los casos de error, omisión o investigación de desviaciones significativas por parte de las empresas prestadoras 
de servicios publicos por concepto de recuperación de energia, puesto que la Sentencia unificadora SU 1010 de 2008 expedida por la H. Corte Constitucional 
estableció que las empresas de servicios públicos no podrán imponer sanciones pecuniarias a sus usuarios, pero si podrán cobrar por los servicios dejados 
de facturar con estricto respeto del derecho fundamental al debido proceso, lo cual se está garantizando a través de la presente actuaCIóNn. 

12 Que la situación expuesta demuestra que el usuario ylo suscriptor estaba haciendo uso del servicio de energia eléctrica suministrada por CEDENAR S.A. 
E.S.P. pero a la vez no se le estaba facturando correctamente el consumo por la anomalia detectada en el medidor, por lo cual se debe proceder a liquidar la 
recuperación de la energia no facturada oportunamente según autorización legal, previa su notificación en debida forma al usuario con el fin de garantizar el 
debido proceso. 

13. Que una vez se cite al usuario ylo suscriptor con el fin de notificar la presente decisión según los términos del Articulo 154 de la Ley 142 de 1994 y 
Articulo 66 a 69 del C.P.A.C.A. se le informará que contra la misma proceden los recursos de la via administrativa esto es, el de reposición ante esta misma 
dependencia, ó el de reposición y en subsidio el de apelación que se surtirá para ante la Superintendencia de Servicios Püblicos Domiciliarios, los cuales 
deberan interponerse dentro de los Cinco (5) dias siguientes a su notificación y en caso de encontrarse en firme, se cobrara por medio de la factura del 
servicio por concepto de la recuperación de energia dejada de facturar a causa de las anomalias detectadas. 

Por lo anteriomente expuesto el suscrito Jefe de la División de Perdidas 

RESUELVE 
PRIMERO.- Cóbrese al señor/a DOLORES MUNOZ en calidad de suscriptor ylo al actual propietario -usuario, identificado con el Código interno No. 200028 por medio de la factura del servicio, la suma de UN MILLON CUATROCIENTOs OCHENTA Y SElS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS ($ 1,486,129) por 
concepto de la recuperación de energia dejada de facturar a causa de las anomalías detectadas en el las instalaciones eléctricas ylo equipo de medida marca 
CDM con serie No. 000073486 del senvicio suministrado en la JUANAMBU DIV 8 -BUESACO = -BUESACO del municipio de BUESACO. 

SEGUNDO.- Notifiquese legalmente la presente decisión a DOLORES MUNOZ en calidad de propietario, usuario suscriptor del servicio yBo quien haga sus 
veces en la actualidad e infórmesele que en caso de no estar de acuerdo puede interponer los recursos de la via administrativa esto es, el de Reposición ante 
esta Dependencia y en subsidio el de Apelación que se surtirá para ante la Superintendencia de Servicios Püblicos Domiciliarios el cual deberá presentar 
dentro de los cinco (5) dias siguientesa su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

JEFE DIVIsiON, ZONA YIO SECCIONAL 

Abogado: David Fernando Acosta cajamarca 
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